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La propia Iglesia Católica ha señalado en varias ocasiones la doble significación, religiosa y cultural, de su 
patrimonio cultural. Sirvan de ejemplo las Jornadas Nacionales de los delegados diocesanos del Patrimonio 
Histórico-Artístico y Documental, celebradas los días 3 y 4 de junio de 1983, así como las palabras del obispo 
Iguacen Borau, que en varias ocasiones ha indicado que este patrimonio eclesiástico tiene como cometido 
principal y prioritario estar al servicio a la fe, si bien ha destacado que tal fin no es exclusivo, que el interés 
cultural es innegable y que por ello “hay que resaltarlo y obrar en consecuencia, poniéndolo al servicio de 
la sociedad y facilitando el acceso al mismo”.

Se trataría por tanto de seguir la práctica más común de los países europeos donde, en palabras del autor 
J. L. Álvarez, “Los bienes culturales de la Iglesia, declarados o reconocidos, sean muebles o inmuebles, están 
sujetos a limitaciones en cuanto a su conservación, reparación y enajenación. Estas limitaciones se tratan 
de coordinar con el respeto al culto y de resolver en la práctica de común acuerdo”.

A partir de dicho análisis preliminar llevado a cabo, y tras diversas acciones reivindicativas acometidas por 
la Plataforma “Mezquita Catedral de Córdoba: Patrimonio de Tod@s” ante representantes del gobierno 
autonómico, el Defensor del Pueblo Andaluz ha tenido la oportunidad de conocer la posición de este 
movimiento ciudadano.

El tiempo transcurrido no ha despejado las dudas técnico-jurídicas que se han esgrimido en orden a las 
fórmulas registrales empleadas para la inmatriculación del bien a cargo de la Diócesis de Córdoba. En todo 
caso, nos ratificamos en la oportunidad de ofrecer este cauce institucional del Defensor del Pueblo 
Andaluz para que las partes (responsables de Cultura y Turismo, el Ayuntamiento de Córdoba y el 
Obispado de Córdoba) definan y acuerden fórmulas respetuosas con los derechos constitucionales 
y estatutarios que son reconocidos a la ciudadanía, y muy en particular, el derecho a disfrutar de los 
bienes patrimoniales, artísticos y paisajísticos de Andalucía.

1.2.2.1.2 Sobre el uso de edificios religiosos
El Informe anterior comentaba la queja 14/5977, que vino respaldada por una relación de escritos de 
adhesión, en la que se exponían supuestos usos religiosos de dependencias rehabilitadas para sedes 
administrativas e institucionales, en la ciudad de Córdoba. Es el caso de la sede de la Diputación 
Provincial situada en el primitivo Convento de la Merced.

El informe solicitado a la presidencia de dicho organismo ha venido a ratificar el uso religioso de la capilla del 
edificio de manera condicionada y reglada mediante un convenio con la Diócesis de Córdoba. La presidencia 
de la Diputación viene a argumentar en dicho informe este uso religioso, negando un destino inadecuado 
del patrimonio público, que hoy constituye este edificio institucional, y a su vez viene a desmentir que estas 
actividades religiosas dificulten o limiten las labores institucionales propias de la Diputación. 

Dado el tiempo transcurrido, a la fecha de realización de este Informe Anual estamos pendientes de una 
actualización de la situación concreta que provocó las protestas, así como información complementaria. 
Una vez que dispongamos de esta nueva respuesta, podremos evaluar en su conjunto la posición que 
merece el caso.

1.2.2.1.3 Amenazas al patrimonio cultural
Como viene siendo una constante a lo largo de los ejercicios, las situaciones más habituales que ocupan 
nuestras intervenciones en esta materia de Cultura afectan a la necesidad de protección del ingente 
patrimonio histórico-artístico que tiene Andalucía.

Estas actuaciones presentan también un sesgo característico y es la presencia frecuente de entidades y 
asociaciones que, desde el interés ciudadano, procuran despertar las respuestas de las administraciones 
para desplegar las acciones de control, defensa y protección de este patrimonio, con el que se sienten 
especialmente vinculados.
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